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en los términos y condiciones señaladas en los ar-
tículos 135 y 136 de la Ley General Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales que
regulen al acto.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de septiembre
de 2002.—Juan Carlos de Gracia Muñoz, Jefe de
la Unidad Provincial de Recaudación.—44.909.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Dirección General de Ferro-
carriles, de 18 de septiembre de 2002, por
la que se abre información pública y se con-
voca para el levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el expediente de expropiación
forzosa que se tramita con motivo de las
obras de RENFE: «Proyecto constructivo de
camino de un paso superior en el punto kilo-
métrico 160,924 para la supresión del paso
a nivel del punto kilométrico 160,899 de
la línea Zaragoza-Alsasua», en el término
municipal de Tiebas (Navarra).

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles,
RENFE, como beneficiaria de la expropiación, soli-
cita la incoación del correspondiente expediente
expropiatorio para disponer de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras referenciadas,
cuyo proyecto ha sido aprobado con fecha 29 de
octubre de 2001.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicables a las
mismas su artículo 153. Por ello la aprobación del
proyecto referenciado conlleva la declaración de uti-
lidad pública y la urgencia de la ocupación a efectos
de expropiación forzosa, siendo de aplicación los
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y concordantes de su Reglamento, de 26 de
abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto,
en el día de la fecha, abrir información pública
durante un plazo de quince días hábiles, computados
en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo
primero, del Reglamento de 26 de abril de 1957,
para que los propietarios que figuran en la relación
que a continuación se detalla y todas las demás
personas o entidades que se estimen afectadas por
la ejecución de las obras, puedan formular, por escri-
to, ante este Departamento, las alegaciones que con-
sideren oportunas, a los solos efectos de subsanar
posibles errores en dicha relación, de acuerdo con
lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y en el artículo 56 del Regla-
mento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar
a los interesados que figuran en la relación que
se acompaña a la presente Resolución para que
asistan al levantamiento de las actas previas a la
ocupación correspondientes a los bienes y derechos
afectados por las obras mencionadas. Dicho acto
tendrá lugar en las dependencias de los Ayunta-
mientos respectivos, durante los días y horas que
se reseñan en el calendario que figura al final de
esta convocatoria. Todo ello sin perjuicio de que
los intervinientes se podrán constituir, si así lo
desean, en la finca que se trata de ocupar, según
en lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.o de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del empla-
zamiento se dará traslado a cada uno de los inte-
resados mediante citación individual.

Conforme estable el artículo 59.4 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la modificación efectuada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la publicación en la relación

de bienes y derechos que sean desconocidos y aque-
llos de los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los
titulares de los bienes y derechos afectados por si
o representados por persona provista de poder sufi-
ciente, exhibiendo los documentos acreditativos tan-
to de su personalidad (DNI/NIF) como de la titu-
laridad de los mismos y el último recibo del Impues-
to de Bienes Inmuebles, pudiendo los comparecien-
tes que lo deseen hacerse acompañar, a su costa,
de Peritos y Notario. Según establece el artícu-
lo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en

caso de incomparecencia, se entenderán las dili-
gencias con el Ministerio Fiscal.

En los Ayuntamientos correspondientes estarán
a disposición de los propietarios afectados los planos
generales de expropiación y la relación de bienes
y derechos afectados.

Madrid, 18 de septiembre de 2002.—El Ministro,
P. D. el Director general de Ferrocarriles (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre), Manuel Niño Gonzá-
lez.—45.726.

Relación de propietarios y bienes afectados

Proyecto constructivo de un paso superior en el punto kilométrico 160,924 para la supresión del paso
a nivel del punto kilométrico 160,899 de la línea Zaragoza-Alsasua en el término municipal de Tiebas

(Navarra)

Término municipal de Tiebas (Navarra)

Superficie
de expropiación

—
m2

Núm.
finca

Polí-
gono

Par-
cela Apellidos y nombre

1 2 67 Francisco Jabat Artozqui (calle Fuente, 5, bajo, 31398 Tiebas, Navarra) . . . 205
2 2 67 Francisco Jabat Artozqui (calle Fuente, 5, bajo, 31398 Tiebas, Navarra) . . . 760

Expropiación
temporal

3 2 70 Telesfora Lizárraga Irigoyen (calle Monasterio Urdax, 43, 3.o B, 31011
Pamplona, Navarra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.097

4 2 71 Francisco Jabat Artozqui (calle Fuente, 5, bajo, 31398 Tiebas, Navarra) . . . 2.936
5 2 73 Jesús Oroz Alzorriz (calle Mayor, sin número, 31398 Tiebas, Navarra) . . . . 3.363
6 2 75 Francisco Jabat Artozqui (calle Fuente, 5, bajo, 31398 Tiebas, Navarra) . . . 847
7 2 69 María Leoz Larrambebere (calle Mayor, sin número, 31398 Tiebas,

Navarra) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89
Expropiación

temporal

Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:

Término municipal: Tiebas. Día: 19 de noviembre de 2002. A partir de: Diez horas A.M.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Andalucía Oriental, relativa
al expediente de expropiación forzosa de los
bienes y derechos afectados por las obras
de ejecución del Proyecto clave: 23-J-3420,
proyecto de construcción. CN-432 de Bada-
joz a Granada. P.k. 356,4 al 362,5, Tramo:
Variante de Alcaudete. Término municipal:
Alcaudete.

Con fecha 12 de abril de 2002, la Dirección Gene-
ral de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y
ordenó a esta Demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los terrenos nece-
sarios para la ejecución de las obras correspondien-
tes conforme lo establecido en el artículo 8 de la
vigente Ley de Carreteras de 29 de julio de 1988,
tal aprobación lleva implícitas las declaraciones de
utilidad pública y necesidad de ocupación, a los
fines de expropiación, ocupación temporal o impo-
sición o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de
acompañamiento de los Presupuestos Generales del
Estado, que en su artículo 77 modifica el artículo 8
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
se declara la urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las mencionadas obras. A tenor
de ello, la tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades
que le otorga el artículo 98 de la citada Ley de
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado
en las reglas 2 y 3 de su artículo 52, así como

a lo previsto en el artículo 56.2 de su Reglamento,
esta Demarcación ha resuelto:

Primero.—Incoar el expediente de expropiación
forzosa en los términos y a los efectos previstos
en los artículos 21.1 y 36.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Segundo.—Publicar la relación de interesados, bie-
nes y derechos en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Alcaudete (Jaén) y en los de la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Andalucía Orien-
tal y de la Unidad de Carreteras de Jaén. Además
de en los medios antes citados, del señalamiento
se dará cuenta a los interesados mediante citación
individual y a través de la inserción del presente
anuncio en el diario «Ideal», de Jaén, así como en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» y en el
«Boletín Oficial del Estado». La publicación en los
boletines oficiales, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes
y derechos afectados que sean desconocidos y a
aquellos de los que se ignore su paradero.

Tercero.—Convocar a los propietarios que figuran
en dicha relación para que asistan al levantamiento
de las actas previas a la ocupación que tendrá lugar
en las dependencias de los mencionados Ayunta-
mientos durante los días y horas que se especifican
en aquélla y al final de esta Resolución, sin perjuicio
de trasladarse al terreno afectado, si se estima nece-
sario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian por sí
o representados por persona provista de poder debi-
damente autorizado, aportando los documentos
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acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo
hacerse acompañar —a su costa— de Peritos y de
Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, publicada dicha
Resolución y hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación, los interesados, así como todas aquellas
personas cuyos derechos o intereses legítimos hayan
podido omitirse al elaborar la relación de bienes
y titulares afectados, podrán formular por escrito
ante esta Demarcación (avenida de Madrid, núme-
ro 7, primera planta, Granada) o en la Unidad de
Carreteras de Jaén (calle Arquitecto Berges, núme-
ro 7, 23071 Jaén), cuantas alegaciones estimen opor-
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido producir al confeccionar la
relación de bienes y derechos afectados. Para su
mejor información, y durante el periodo señalado,
los interesados tendrán a su disposición los planos
parcelarios de expropiaciones en el Ayuntamiento
de Alcaudete y en las dependencias de esta Demar-
cación de Carreteras y de la Unidad de Carreteras
de Jaén.

Ayuntamiento de Alcaudete: Días 29, 30 y 31
de octubre de 2002, de nueve a diecinueve horas.

Granada, 13 de septiembre de 2002.—El Jefe de
la Demarcación, Domingo Quesada Mar-
tos.—&44.621.

Resolución de fecha 27 de septiembre de 2002
por la que se abre información pública corres-
pondiente al expediente de expropiación for-
zosa que se tramita con motivo de las obras
del Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera France-
sa. Tramo: Lleida-Martorell. Subtramo XI-A
Plataforma. Término municipal de Subirats.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa Línea de Alta
Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera
Francesa. Tramo: Lleida-Martorell. Subtramo XI-A
Plataforma. Término municipal de Subirats, cuyo
proyecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las mis-
mas su artículo 153. Así las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres de 28 de septiembre
de 1990. De aquí la aplicación de los preceptos con-
tenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás con-
cordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II,
capítulo II de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa y en los concordantes del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información públi-
ca durante un plazo de quince días hábiles contados
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», en la forma dispuesta en el artículo 17,
párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de
1957, para que los propietarios que figuran en la
relación adjunta y todas las demás personas o enti-
dades que se estimen afectadas por la ejecución de
las obras, puedan formular por escrito ante este Depar-
tamento, las alegaciones que consideren oportunas,
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para
su aplicación. Esta publicación servirá de notificación
para los interesados desconocidos o de ignorado domi-
cilio a los efectos prevenidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Dichos trámites serán iniciados en el/los citados
Ayuntamientos, donde estará a disposición de los
propietarios afectados el proyecto básico, debiendo
comparecer los interesados con los documentos que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bie-
nes y derechos afectados.

Madrid, 27 de septiembre de 2002.—P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre), el Director general de
Ferrocarriles, Manuel Niño González.—44.641.

Resolución de fecha 3 de octubre de 2002 por
la que se abre información pública corres-
pondiente al expediente de expropiación for-
zosa que se tramita con motivo de las obras
del Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), Línea de Alta Velocidad
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera Fran-
cesa. Tramo: Santa Coloma de Cervelló-Sant
Joan Despí. Términos municipales de Santa
Coloma de Cervelló, Sant Joan Despí y Sant
Boi de Llobregat.

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa Línea de Alta
Velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera
Francesa. Tramo: Santa Coloma de Cervelló-Sant
Joan Despí. Términos municipales de Santa Coloma
de Cervelló, San Joan Despí y Sant Boi de Llobregat,
cuyo proyecto básico ha sido debidamente apro-
bado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Así las obras se encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228,
233 y 236.2 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres de 28 de sep-
tiembre de 1990. De aquí la aplicación de los pre-
ceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y demás concordantes de su Reglamento de 26 de
abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el títu-
lo II, capítulo II de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y en los concordantes del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información
pública durante un plazo de quince días hábiles
contados desde la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», en la forma dispuesta en el
artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26
de abril de 1957, para que los propietarios que figu-
ran en la relación adjunta y todas las demás personas

o entidades que se estimen afectadas por la ejecución
de las obras, puedan formular por escrito ante este
Departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación. Esta publicación servirá de noti-
ficación para los interesados desconocidos o de igno-
rado domicilio a los efectos prevenidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Además podrán consultar el anejo de expropia-
ciones tanto en los locales del Ministerio de Fomen-
to, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección
General de Construcción de Infraestructuras Ferro-
viarias, como en los respectivos Ayuntamientos afec-
tados por la ejecución de las obras contenidas en
el proyecto de que se trata.

Madrid, 3 de octubre de 2002.—P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del
Estado» de 5 de octubre), el Director general de
Ferrocarriles, Manuel Niño González.—44.639.


